16/07/03

INTERIOR

Ratifican el Acuerdo de Cooperación Interinstitucional entre OSI (Open Society Institute) Development Foundation - OSIDEV y el ministerio

RESOLUCION SUPREMA Nº 0404-2003-IN


Lima, 14 de julio de 2003


CONSIDERANDO:


Que, con fecha 7 de agosto de 2002, se suscribió el Acuerdo de Cooperación lnterinstitucional entre OSI (Open Society Institute) Development Foundation - OSIDEV y el Ministerio del Interior destinado a: 1) fomentar el acercamiento entre la Policía Nacional del Perú y los miembros de la comunidad para promover la participación ciudadana en la seguridad pública y en la vigilancia del desempeño policial; y, 2) crear y fortalecer los mecanismos de control interno para combatir la corrupción;


Que, en virtud del convenio suscrito la mencionada entidad cooperante se ha comprometido a efectuar a favor del Ministerio del Interior una donación en dinero por la suma de US$ 333 000,00 (trescientos treinta y tres mil y 00/100 dólares americanos), monto que será destinado a apoyar la constitución y el trabajo de Comités Locales de Seguridad Ciudadana e implementación y el trabajo de la Oficina de Asuntos Internos del Ministerio del Interior;


Que, resulta necesario ratificar, en vía de regularización, el mencionado Acuerdo de Cooperación Interinstitucional por cuanto beneficiará a la ciudadanía en general y contribuirá al logro de los objetivos del Ministerio del Interior;


De conformidad a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica del Ministerio del Interior - Decreto Legislativo Nº 370 concordante con la Ley del Poder Ejecutivo - Decreto Legislativo Nº 560, Ley de Cooperación Técnica Internacional - Decreto Legislativo Nº 719 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 015-92-PCM; y,


Estando a lo acordado;


SE RESUELVE:


Artículo 1.- Ratificar, en vía de regularización, el Acuerdo de Cooperación Interinstitucional suscrito el 7 de agosto del 2002, entre OSI (Open Society Institute) Development Foundation - OSIDEV y el Ministerio del Interior.


Articulo 2.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro del Interior y el Ministro de Relaciones Exteriores.


Regístrese, comuníquese y publíquese.


Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO


Presidente Constitucional de la República


ALBERTO M. SANABRIA ORTIZ


Ministro del Interior


ALLAN WAGNER TIZÓN


Ministro de Relaciones Exteriores

